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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400331 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 

ASCENSORES EN LAS ESTACIÓNES DE TETUÁN, PUENTE DE 

VALLECAS, CARABANCHEL, CAMPAMENTO, CIUDAD 

LINEAL Y CANILLEJAS DE LAS LÍNEAS 1 Y 5 DE METRO DE 

MADRID 

 

Consulta 1: 

 

En fase de licitación, debemos anexar el ANEXO V ratificación de la oferta técnica. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “41. 

Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares el Anexo V 

“RATIFICACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA EN RELACIÓN A LA FIRMA ELECTRÓNICA” deberá 

incluirse siempre y cuando se den las siguientes circunstancias: 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 

la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 

la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 

naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 

sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para 

solventar esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta 

conforme al anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del 

licitador.” 

 

Consulta 2: 

 

Entendemos que de acuerdo a lo especificado en la cláusula 19 de PCAP se puede recurrir a 

una empresa externa para acreditar una o varias de las clasificaciones solicitadas, sin 

necesidad de formar una UTE, y que en esta fase es suficiente con que la empresa que aporta 

la clasificación presente el anexo IV BIS ¿Es correcto? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “19. 

Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias de Estados no signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo)” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la presente licitación, “si el empresario recurre a las capacidades de otras 
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entidades amparándose en lo dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también 

deberá presentar la declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP.” 

 

“Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su 

clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el 

compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del 

RDLSE.” 

 

En consecuencia, sería posible acreditar la clasificación parcialmente mediante una empresa 

externa sin necesidad de formar UTE. 

 

 

 

En Madrid, a 14 de octubre de 2024. 
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